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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año........................................................ 40 pesetas
Semestre..........................25 ~
Trimestre..........................15 —
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entende hecha la promulgación eJ día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — {Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficiaí..

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

P 1
Núm. 4.692

Junta Vitivinícola provincial de 
Valladolid

ANUNCIO

Habiendo dado comienzo en 
esta provincia a los trabajos de 
la vendimia, la Junta Vitivinícola 
de esta provincia se cree en el de
ber de recordar y poner en cono
cimiento de todos los cosecheros 
de uva, sean propietarios, apar
ceros o arrendatarios; a todos los 
Sindicatos, Sociedades, Entida
des o particulares, dedicados a 
la elaboración o comercio de vi-, 
nos, mistelas, mosto de uva, vi
nagre u otros productos deriva
dos de la uva, así como los que 
compren uva fresca, pisado o de 
cuelga vinificable o hagan vino 
para su exclusivo consumo, la 
obligación en que están del cum
plimiento de lo que dispone el 
Estatuto del Vino, Ley de 26 de 
Mayo de 1933.

Para mayor difusión de las dis
posiciones indicadas, ordeno a 
los Ayuntamientos su cumpli
miento y tengan un ejemplar a 
disposición de los interesados, 
además de que por medio de ban
dos pongan en conocimiento los 
artículos 11,12, 15, 16, 17, 18, 19, 
21, 24 y 28 referentes a estadísti
cas y circulación; y hagan cum
plir lo determinado en los artícu
los 1, 2, 8 y 9, que hacen referen
cia a las prácticas de elabora

ción, permitidas y prohibidas, 
impidiendo muy especialmente el 
aguado de los mostos, práctica 
muy generalizada en la mayoría 
de los pueblos de esta provincia 
y que por todos los medios hay 
que evitar, así como el empleo 
del sulfato de cal o espejuelo, en 
mayor proporción que la legal y 
la de los productos enológicos 
prohibidos,

Para el exacto cumplimiento 
de las anteriores disposiciones, 
se ordena a los señores Alcaldes 
de la provincia que den la debida 
publicación, bien por edictos, 
pregones, etc,, para que llegue a 
conocimiento de los interesados, 
con el fin de evitar que su incum
plimiento dé lugar a la formación 
de expedientes, y, tras ello, la 
aplicación de sanciones que es
ta junta sería la primera en la
mentar,

Valladolid, 14 de Octubre de 
1936, —El Presidente, José F. de 
la Mela.

'm
Núm, 4,622

Ataquines

Por el presente se requiere de 
comparecencia en esta Secretaría 
de Ayuntamiento a don José del 
Hoyo y Herrero, Médico de asis
tencia pública domiciliaria de 
esta villa, y en ignorado parade
ro, para darle audiencia, en el 
plazo de quinto día, en el expe
diente de destitución que por esta

Corporación municipa.1 se está 
tramitando,

! Lo que se hace público para 
conocimiento del interesado,

: Ataquines, 10 de Octubre de 
Í 1936, — El Alcalde, Deogracias 
¡ Vara,
i ------ ---------------------------------

i Núm. 4.623
i
i Bocigas

* Con el fin de proceder con 
acierto a la formación del presu
puesto municipal ordinario de 
este pueblo para 1937, se hace 
saber a todos los terratenientes 
del mismo y forasteros, que si 

, quieren hacer uso del derecho a 
los pastos en fincas particulares 
de barbechera y rastrojera, así 

' como de la pampanera de sus 
viñedos, lo manifestarán por es- 
crito en la Secretaría del Ayunta
miento, en el plazo de ocho días; 
bien entendido que, transcurrido 
dicho plazo sin que lo hayan ve- 

; rificado, se entenderá que los 
ceden gratuitamente a favor de 
la Corporación municipal, para 
hacer la consignación en el men- 

’ cionado presupuesto.
j Bocigas, 10 de Octubre de 1936. 

El Alcalde, Antonino González.

1 Núm. 4.712

Castronuevo de Esgueva

j Formados los padrones de to- 
. dos los vehículos automóviles 
' existentes en este término muni

cipal, que han de regir durante el 
’ ejercicio de 1937, se hallan ex

puestos al público en la Secreta

ría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, para que 
los contribuyentes puedan exami
narlos y formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes,

Castronuevo de Esgueva, 13 de 
Octubre de 1936. — El Alcalde, 
Pablo Torres.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Arroyo.
Santovenia de Pisuerga. 
Simancas.
Vega de Valdetronco.
Villán de Tordesillas. 
Villaverde de Medina.

Núm. 4.673

Geria

Formado por la Jefatura del Ca
tastro de rústica el apéndice al 
padrón de la riqueza rústica y 
pecuaria de este término para el 
ejercicio económico de 1937, que
da expuesto al público por ocho 
días hábiles en la Secretaría del 
Ayuntamiento para su examen y 
reclamaciones, que versarán sólo 
sobre errores aritméticos o de 
copia; advirtiendo que transcu
rridos que sean, no serán admiti
das las que se presenten,

Geria, 14 de Octubre de 1936, 
El Alcalde, Antonio Viana.

Núm. 4.640

Laguna de Duero

Habiendo quedado desiertas 
por falta de licitadores las subas
tas de los aprovechamientos de
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los frutos de los montes de «So' 
lafuente y Valles» y «Nava PeS' 
querón», de estos propios, se 
anuncian la celebración de la se^ 
gunda subasta de los mismos en 
los días y horas que a continua
ción se indican el día 28 de Oc
tubre, y hora de las diez de la 
mañana, la del aprovechamiento 
del fruto de pino piñonero del 
monte de «Nava Pesquerón», ba
jo el tipo de noventa pesetas.

El día 28, a la hora de las once, 
la del aprovechamiento de pastos 
de «Solafuente y Valles», bajo el 
tipo de cuatrocientas ochenta pe
setas.

El mismo día, y hora de las do
ce, la del aprovechamiento del 
fruto de pino piñonero del monte 
de «Solafuente y Valles», bajo el 
tipo de cuatrocientas pesetas.

El día 29 del mismo mes, y ho
ra de las once de su mañana, la 
del aprovechamiento de corta de 
mil cien pinos en el monte de 
«Nava Pesquerón», bajo el tipo 
de cuatro mil trescientas treinta 
y una pesetas con ochenta y nue
ve céntimos.

En el mismo día, y hora de las 
doce, la del aprovechamiento de 
corta de ochocientos cuarenta y 
cinco pinos en el monte de «So
lafuente y Valles», bajo el tipo 
de tres mil quinientas cuarenta y 
ocho pesetas con sesenta y nueve 
céntimos.

Las indicadas subastas se cele
brarán en la casa de Ayuntamien
to, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, o Concejal en quien de
legue, y con sujeción a los pliegos 
de condiciones, tanto facultati
vas como económicas, haciéndo
se las proposiciones con arreglo 
al modelo publicado en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, de 
fecha 26 del pasado mes.

Laguna de Duero, 10 de Octu
bre de 1936, —El Alcalde, Sebas
tián Gutiérrez,

427

Núm, 4.674

Marzales

Formadas las listas cobratorias 
de la contribución rústica de este 
término, que han de regir para el 
año próximo de mil novecientos 
treinta y siete, se hallan expues
tas al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por el plazo de 
ocho días, para que los contribu
yentes comprendidos en el mis
mo puedan examinarías y presen
tar las reclamaciones que crean 
justas.

Marzales, 14 de Octubre de 
1936, — El Alcalde, Emilio Ro
dríguez,

Núm, 4,679

Monasterio de Vega

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordi
nario para el próximo ejercicio de 
1937, queda expuesto al público 
dicho documento en la Secreta
ría municipal por término de 
quince días, durante cuyo plazo 
y los otros quince días siguientes 
pueden formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por cualquiera de 
las causas indicadas en el artícu
lo 301 del Estatuto municipal.

También se hallan expuestas al 
público en dicha oficina, por tér
mino de quince días, las orde
nanzas de exacciones, durante los 
cuales el Ayuntamiento admiti
rá las reclamaciones que formu
len los interesados legítimos.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos de los artículos 300 y 322 
de dicho cuerpo legal, y 5,° del 
Reglamento de 23 de Agosto de 
1924.

Monasterio de Vega, 13 de Oc
tubre de 1936. —El Alcalde, An
tonio Pisonero.

Núm. 4.723

Mucientes

Formado el proyecto de modifi
caciones al presupuesto del co
rriente ejercicio para la forma
ción del que con carácter ordina
rio ha de regir en el próximo año 
1937, juntamente con las certifi
caciones y memorias a que se 
refiere el artículo 296 del Estatu
to municipal y las ordenanzas fis
cales de las exacciones en el mis
mo comprendidas, estará expues
to al público dicho documento 
en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, en que po
drá ser examinado por cuantos 
lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán for
mular ante el Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades intere
sadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5.” del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, y para general 
conocimiento.

Mucientes, 14 de Octubre de 
1936. — El Alcalde, Carlos Fer
nández,

Núm, 4,720

Pedrajas de San Esteban

En los días y horas que a con
tinuación se expresan, tendrán 
lugar en esta Casa Consistorial, 

bajo la presidencia del señor Al
calde, o Teniente en quien dele
gue, y con asistencia de un fun
cionario de Montes, las segundas 
subastas de los aprovechamien
tos forestales que a continuación 
se expresan:

El día 24 del corriente mes de 
Octubre, a las once horas, la de 
1,600 hectolitros de fruto piñone
ro de los montes de estos pro
pios, bajo el tipo de tasación de 
3,500 pesetas.

El mismo día, a las doce ho
ras, la del aprovechamiento de 
corta de 191 pinos de los montes 
de estos propios, «Común de Vi
lla», bajo el tipo de tasación de 
5.348,80 pesetas.

Dichas subastas se verificarán 
con arreglo a las instrucciones de 
17 de Octubre de 1925, artículo 
162 del Estatuto municipal y re
glamento de Contratación de 
obras y servicios municipales de 
2 de Julio de 1924,

Los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas, se ha
llan de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, los días y horas hábiles 
de oficina.

Las proposiciones se formula
rán en pliegos cerrados y en pa
pel timbrado de la clase 6,"^ (4,50 
pesetas), y con estricta sujeción 
al modelo que va inserto al final 
de dichos pliegos de condiciones,

Pedrajas de San Esteban, 13 de 
Octubre de 1936, — El Alcalde, 
Julián Martín,

428

Núm, 4,686

Pozal de Gallinas

El día 28 del actual, a las once, 
se celebrará en esta Casa Consis
torial, la segunda subasta del 
aprovechamiento de 91 pinos del 
monte «Pimpollada del Rey», de 
estos propios, bajo el tipo de 
1,235,32 pesetas, y las demás 
condiciones que obran en el ex
pediente.

El mismo día, a las doce, la se
gunda subasta del aprovecha
miento de piñas de los montes de 
estos propios, bajo el tipo de pe
setas 400,

Pozal de Gallinas, 14 de Octu
bre de 1936,—El Alcalde, Miguel 
Perdigón,

429

Núm, 4,709

San Miguel del Pino

Hallándose confeccionadas las 
listas cobratorias de la riqueza 
rústica y pecuaria de este término 
municipal para el próximo año 
de 1937, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría de la Ad
ministración local, por el plazo 

de ocho días, a fin de que sean 
examinadas por los contribuyen
tes y puedan presentar las recla
maciones que consideren justas; 
advirtiendo que éstas no podrán 
versar más que sobre errores 
aritméticos o de copia, por que
dar prorrogado para el año pró
ximo, por no haberse presentado 
alteración de dominio al padrón 
del ejercicio corriente,

San Miguel del Pino, 14 de Oc
tubre de 1936. — El Presidente, 
Edesio Díez.

Núm. 4.696

Santovenia de Pisuerga

Por el presente se hace saber 
que la cobranza del cuarto tri
mestre del repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, se efectuará en la Casa 
Consistorial de esta villa, el día 
2 de Noviembre próximo, corres
pondiente al año actual de 1936, 
y por el recaudador don Arturo 
Salinas,

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los con
tribuyentes, tanto vecinos como 
forasteros,

Santovenia de Pisuerga, 15 de 
Octubre de 1936, — El Alcalde, 
Jaime Vázquez,

Núm, 4,612

Siete Iglesias de Trabancos

Formado el repartimiento de la 
contribución territorial, riqueza 
rústica, de este término munici
pal, para el año de 1937, de con
formidad con la circular de la 
Administración de Propiedades y 
Contribución Territorial de esta 
provincia, que publica el «Bole
tín Oficial» del día 30 de Sep
tiembre último, se halla el mismo 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa, para 
oír las reclamaciones que contra 
el mismo se crean con derecho a 
formular quien se crea perjudica
do en dicho documento, o vea 
algún defecto en el mismo, du
rante el plazo de ocho días hábi
les, contados desde el siguiente 
al en que el presente aparezca in
serto en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, pues pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Siete Iglesias de Trabancos, 10 
de Octubre de 1936, —El Alcalde, 
Victoriano Puertas,

Núm, 4,707

Simancas

El día 26 del actual, a las do
ce horas, se celebrará en esta 
Casa Consistorial, la apertura de 
pliegos de la subasta de 2,515
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árboles del pinar de estos pro
pios, bajo el tipo de tasación 
de 10,357,22 pesetas, presentán
dose los pliegos hasta las doce 
horaq del día anterior de la su
basta y con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla unido al 
expediente de su razón en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
sirviendo de norma el anuncio 
inserto en el «Boletín Oficial» del 
día 22 de Septiembre último.

Simancas, '14 de Octubre de 
1936. —El Alcalde, Manuel Her
nández.

430

Núm. 4.672

Urueña

Recibido en esta Alcaldía de la 
Administración de Propiedades y 
Contribución Territorial de esta 
provincia el apéndice al padrón 
de la contribución territorial ri
queza rústica y pecuaria de este 
término municipal para el ejerci
cio de 1937, queda expuesto al 
público por espacio de ocho días 
hábiles, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a contar desde el 
siguiente al en que aparezca la 
inserción del presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a 
fin de oír las reclamaciones que 
estimen pertinentes presentar los 
contribuyentes, siempre que Se re
fieran a errores aritméticos o de 
copia; advirtiendo que pasado es- 
te plazo, se devolverá a dicha Ad
ministración a los efectos legales 
y no se admitirá ninguna.

Urueña, 13 de Octubre de 1936, 
El Alcalde, Julio Lobón,

Núm. 4,664

Valdestillas

El día 26 del actual, y hora de 
las doce, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, la segunda 
subasta para el aprovechamiento 
del fruto de piñas del monte «AE 
to o Capones», de estos propios, 
y de la cosecha actual, bajo el 
tipo de mil doscientas pesetas, y 
demás condiciones que rigieron 
para la primera.

Valdestillas, 13 de Octubre de 
1936.—El Alcalde, Román,

431

Núm. 4.721

Villabrágima

Formadas las listas cobratorias 
de la contribución sobre edificios 
y solares de este término, que han 
de regir durante el ejercicio de 
1937, se hallan expuestas al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el plazo de ocho 
días, para que los contribuyentes 
puedan examinarías y presentar 

las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Villabrágima, 15 de Octubre de 
1936,—El Alcalde, Eradio Martín.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestas en los 
Ayuntamientos de

Benafarces.
Matilla de los Caños, 
Pedrajas de San Esteban, 
Renedo de Esgueva, 
Rodilana,
Santovenia de Pisuerga,

Núm, 4,722

Villabrágima

La cobranza de las cuotas del 
repartimiento general de utilida
des del tercer trimestre del ejer
cicio actual, tendrá lugar los 
días 27 y 28 del corriente mes en 
la Casa Consistorial, por el Re
caudador municipal designado al 
efecto.

En su consechencia, se invita a 
las contribuyentes, tanto vecinos 
como forasteros, a que verifiquen 
el pago de sus cuotas en el expre
sado día en evitación de recargos,

Villabrágima, 15 de Octubre de 
1936, —El Alcalde, Eradio Martín,

Núm, 4.666

Villagarcía de Campos

En Cumplimiento de lo acor
dado por la Comisión gestora de 
este Ayuntamiento, en sesión del 
día 10 de los corrientes, quedan 
expuestos en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante siete días 
hábiles, a contar desde la publi
cación de este edicto, la lista de 
los señores designados para for
mar parte como vocales natos 
de las Comisiones de evaluación 
para el repartimiento general de 
utilidades que ha de formarse 
para el año próximo de 1937, y 
las relaciones de los contribuyen
tes que, para hacer esas designa
ciones, fueron tenidas en cuenta; 
advirtiéndose que sólo durante 
los expresados siete días, serán 
admitidas las reclamaciones que 
contra aquéllas o éstas puedan 
presentarse,

Villagarcía de Campos, 13 de 
Octubre de 1936, — El Alcalde, 
Florencio Gutiérrez,

Núm. 4.726

Villaverde de Medina

Formada la matrícula de la con
tribución industrial de este térmi
no, que ha de regir durante el 
ejercicio de 1937, se halla expues
ta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo 
de diez días, para que los contri

buyentes puedan examinaría y 
presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes,

Villaverde de Medina, 13 de 
Octubre de 1936, - El Alcalde, 
Paulino Alaguero,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestas en los 
Ayuntamientos de

Arroyo,
Brahojos,
Castronuevo de Esgueva, 
Renedo de Esgueva, 
Robladillo,
Santovenia de Pisuerga, 
Simancas,
Villán de Tordesillas, 
Villarmentero,

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm, 4,729

VALLADOLID. -PLAZA

Don Gonzalo de Medina Bocos, 
Juez municipal en funciones de 
primera instancia del distrito 
de la Plaza de esta ciudad.

Hago saber: Que para pago de 
las responsabilidades pecuniarias 
impuestas a los cónyuges don 
Tomás Camino Tomé y doña 
Victoriana Ordejón Bustos, en 
el juicio ejecutivo seguido contra 
los mismos, y, por fallecimiento 
del primero, contra sus hijos y 
herederos, a instancia de doña 

I Patrocinio Tejedor Cirajas, re
presentada por el Procurador 

1 don José María Stampa, sobre 
; pago de pesetas, se sacan a la 
í venta en pública subasta, por 
' término de veinte días, sin suje- 
j ción a tipo, los bienes siguientes 
• embargados a los deudores:

Piucos de don Tomás Camino, 
sitas en término de Valoria
l.® Una finca rústica de 4 hec

táreas, 68 áreas y 95 centiáreas, 
en el pago conocido por Ontani
lla y Pozo Airón; linda Norte, ca
mino del río; Este, herederos de 
Antonio del Villar y Benedicto 
Caballero; Sur, herederos de Vi
cente López Puga y Modesto Va
llejo, y Oeste, herederos de Gre
gorio Trejo, Petra Beltrán y otros; 
dentro de ella existe un pozo ar
tesiano; tiene una parte destina
da a viñedo, como 6,000 cepas, y 
otra al cultivo de cereales.

2,® Ocho décimas partes de 
' una casa en la calle de las Da- 
* mas, señalada con el número 22; 
' consta de habitaciones altas, ba

jas, portal, cocina, cuadra, co
rral, pajar, panera y pozo, el 
corral con sus puertas carreteras; 
y linda toda la casa, al Este, con 
otra de Ezequiel Pelayo; Sur, ca-

líe de las Damas, y Oeste y Nor
te, con la calle de las Afueras.

3.^ Una tierra al pago de Pozo 
Airón, de 26 áreas yl8 centiáreas; 
linda Norte y Oeste, de José Ma
ría Hortelano, y Oeste y Sur, de 
don Antonio Villar,

4,^ Otra tierra en el pago de 
las Coronas, de 18 áreas y 78 
centiáreas; linda Oeste, de don 
Fidel Trejo, y por los demás aires, 
con don José María Hortelano,

Finca de doña Victoria Ordejón, 
sita en igual término

Tierra en el pago de Pozo Ai
rón, de cabida 7 cuartas, equiva
lentes a 65 áreas y 61 centiáreas 
con 33 decímetros; linda al Ñor- 
te, tierra de don Tomás Camino, 
antes de don José María Hortela
no; Este, con las de don Antonio 
Villar y don Rafael Arenal; Sur, 
con un cercado propio de dicho 
don Antonio Villar, y Oeste, con 
otra finca de don Evaristo Re
vuelta.

Tasadas dichas fincas por las 
partes en la escritura de hipote
ca, según porcentaje que corres
ponde, en la cantidad de pese
tas 41.184,82.

Pertenecientes a don Tomás 
Camino

El derecho del mismo sobre 47 
fincas sitas en termino de Valo
ria la Buena y Dueñas, que por 
documento privado fecha 17 de 
Enero de 1925 le vendió la ejecu
tada doña Patrocinio Tejedor, y 
a cuenta de las cuales entregó 
14.000 pesetas; tasado pericial
mente en 14.000 pesetas.

Total pesetas: 55,184,82.
La subasta tendrá lugar en la 

Sala-Audiencia de este Juzgado 
el día catorce de Noviembre pró
ximo, a las once: y para tomar 
parte en la misma deberán los li
citadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado, o esta
blecimiento destinado al efecto, 
el diéz por ciento efectivo del 
avalúo de los bienes; previnién
dose que no existen títulos de 
propiedad de dichos bienes, 
obrando unida en autos Ía co
rrespondiente certificación de 
cargas a disposición de los que 
deseen examinarías, y que las car
gas anteriores y preferentes ai 
crédito de la ejercitante, si exis
tieren, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mis
mos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Valladolid, a catorce 
de Octubre de mil novecientos 
treinta y seis. — Gonzalo de Me
dina Bocos. — El Secretario, Li
cenciado Pedro del Río.
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HnilE»ICIIIl!S
Núm. 4.211 ¡

DIPUTACIÓT^ROVINCIAL i

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Valoria la

Buena

ANUNCIO

Don Ursicino Moro Gómez, Re
caudador de Contribuciones de 
la única zona de Valoria la 
Buena. i

Hago saber; Que en el expe- ’ 
diente de apremio que se sigue en । 
esta Recaudación por débitos de ! 
contribución rústica, correspon- | 
dientes a los ejercicios 1933 al ¡ 
1935, y pueblo de Quintanilla de 
Trigueros, se ha dictado la si
guiente

Providencia. — Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 
a los deudores que a continua
ción se expresan, y no pudiendo 
llevar a efecto las notificaciones j 
de embargo y demás diligencias, ! 
por ser de domicilio ignorado, ¡ 
hágase por medio de anuncios en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia y en la tablilla de anuncios de 
este Municipio, donde radican los 
bienes, a los efectos del artícu
lo 154 del vigente Estatuto de j 
recaudación.

Deudor, don Cleto Esteban 
Díez. —Débito, 6,51 pesetas.

Una tierra al pago de camino 
de Cubillas; linda al Norte, Esco
lástica Trigueros: Este, camino 
de Cubillas; Sur, Mariano Caba
llero, y Oeste, camino de Quin
tanilla a Cubillas. Hace 53 áreas 
y 89 centiáreas: líquido imponi
ble, 30,77 pesetas.

Deudor, don Felipe Fernández 
García. — Débito, 80,83 pesetas.

Una tierra al pago de Los Ro
yales; linda al Norte, Nestorio 
Caballero; Este, Marcelina Alon
so; Sur, camino de Cubillas, y 
Oeste, Mariano Caballero y Fruc
tuosa Díez Miguel. Hace 65 áreas 
y 64 centiáreas; líquido imponi
ble, 17,07 pesetas.

Deudor, don Mariano Tovar 
Calvo. —Débito, 380,79 pesetas.

Una tierra al pago de Bordo
nes; linda al Norte, camino de 
Valoria a Quintanilla; Este, An
gel Franco; Sur, Cleto Salazar, y 
Oeste, Edesio Revilla. Hace 55 
áreas y 98 centiáreas: líquido im
ponible, 41,99 pesetas.

Deudor, don Euxignio Trigue
ros Carreras.— Débito, 218,36 pe
setas.

Una tierra al pago de los Pi
cones; linda al Norte, Pedro Ca
ballero; Este, Angel Franco; Sur, 
Eulogio Núñez y A. Alonso, y‘ 

Oeste, Prudencio Merino. Hace j 
28 áreas y 23 centiáreas; líquido ' 
imponible, 54,48 pesetas. !

Deudor, don Ampelio Trigue- i 
ros Rincón. — Débito 54,30 pese- j 
tas. i

Una tierra al pago de Fuente 
Perra; linda al Norte, Eulogio 
Núñez, Agapito Alonso y Eulogio 
Núñez: Este, arroyo de Fuente i 
Perra y Angel Franco: Sur, Ven- ' 
tura Revilla y Abraham Revilla, y j 
Oeste, camino. Hace 18 áreas y j 
66 centiáreas: líquido imponible, ! 
14 pesetas. !

Deudor, don Euxignio Trigue- 1 
ros Rincón. — Débito, 202,71 pe- ' 
setas. 1

Una tierra al pago de la Gra- j 
mera; linda al Norte, Eulogio ! 
Núñez y Agapito Alonso; Este, j 
Edesio Revilla; Sur, Félix Gonzá- i 
lez, y Oeste, Isabelino Rodríguez, i 
Hace 37 áreas y 64 centiáreas; lí- ; 
quido imponible, 58,72 pesetas, i

Y como quiera que se ignora ! 
por esta Recaudación el domici- 
lió de expresados deudores o per- , 
sonas que les representen, se les . 
notifica por medio del presente j 
anuncio en el «Boletín Oficial» j 
de la provincia y en la tablilla de , 
anuncios de este Municipio, yj 
asimismo se les requiere para 
que, en el plazo de tercero día, 
presenten y entreguen en esta Re
caudación los títulos de propie
dad de las fincas que les han si
do embargadas, según dispone el 
artículo 112 del citado Estatuto; 
apercibiéndoles que, en otro ca
so, se suplirán a su costa, y así ! 
bien se les requiere para que, en j 
plazo de ocho días, contados a i 
partir de la publicación de este , 
anuncio en dicho periódico ofi- ! 
cial, comparezcan en el expedien- ¡ 
te ejecutivo señalando domicilio j 
o representante; pues pasado ese 
plazo, se continuará el procedí- ! 
miento en rebeldía sin intentar 
nuevas notificaciones.

Quintanilla de Trigueros, 5 de 
Septiembre de 1936. — Ursicino 
Moro.

Núm. 4.212

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Valoria la 

Buena

ANUNCIO

Don Ursicino Moro Gómez, Re
caudador de Contribuciones de 
la única zona de Valoria la 
Buena. 

Hago saber; Que en el expe
diente de apremio que se sigue en 
esta Recaudación por débitos de 
contribución rústica, correspon- '

dientes a los ejercicios 1932 al 
1935 y pueblo de Valoria la Bue
na, se ha dictado la siguiente

Providencia. — Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 
a los deudores que a continua
ción se expresan, y no pudiendo 
llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás diligencias, 
por ser de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncios en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia y en la tablilla de anuncios de 
este Municipio, donde radican los 
bienes, a los efectos del artícu
lo 154 del vigente Estatuto de re
caudación.

Deudor, don Esteban Camino 
Mesa.— Débito, 1,47 pesetas.

Una tierra al pago de Valdeca
rros; linda al Norte, Justina del 
Prado; Este, Roberto Sanz; Sur, 
el Ayuntamiento, y Oeste, Victo
riano Sánchez. Hace 18 áreas y 
43 centiáreas; líquido imponible, 
0,93 pesetas.

Otra al pago de Valdecarros; 
linda al Norte, Vicente Gonzá
lez; Este, Francisco Lerma; Sur, 
Victoriano Sánchez, y Oeste, el 
Ayuntamiento. Hace 13 áreas y 
3 centiáreas; líquido imponible, 
0,69 pesetas.

Deudora, doña Amalia Fernán
dez Núñez. —Débito, 152,71 pese
tas.

Una tierra al pago de la Fami- 
liara; linda al Norte, Cesáreo 
Martínez y Deogracias Fresno; Es
te, Gregoria Amigo, herederos de 
Eugenio Camino y Eustaquio 
Martín: Sur, María Villar, y Oes
te, Santiago González, Gabino 
Hernández y Cesáreo Martínez. 
Hace una hectárea, 27 áreas y 8 
centiáreas: líquido imponible 61 
pesetas.

Deudor, don Dionisio Gaona 
Monedero. — Débito, 14,66 pese
tas.

Una tierra al pago de Lanchón; 
linda Norte, Mariano-García Val
cárcel; Este, el camino; Sur, ca
mino de Sorrevillas, y Oeste, 
Rafael Arenal Monedero. Hace 
33 áreas y 64 centiáreas; líquido 
imponible, 16,15 pesetas.

Deudora, doña Sebastiana Or
tega Fernández. — Débito, 38,06 
pesetas.

Una tierra al pago de las Espa
das; linda al Norte, Adriana Re
vuelta y otros; Este, Cesáreo 
Martínez Guerra; Sur, Ricardo 
Camino, y Oeste, Cesáreo Martí
nez Guerra. Hace 22 áreas y 40 
centiáreas; líquido imponible pe
setas 16,80.

Deudores, herederos de don 
Florencio Palomo Fernández.- 
Débito, 0,79 pesetas.

Una tierra al pago de Carra

monte; linda al Norte, con el ca
mino; Este, Francisco Palomo; 
Sur, con el camino, y Oeste, Ju
lián Hernández. Hace 18 áreas y 
3 centiáreas; líquido imponible, 
0,90 pesetas.

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresados deudores o per
sonas que les representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, y 
asimismo se les requiere para 
que, en el plazo de tercero día, 
presenten y entreguen en esta Re
caudación los títulos de propie
dad de las fincas que les han 
sido embargadas, según dispone 
el artículo 112 del citado Estatu
to; apercibiéndoles que, en otro 
caso, se suplirán a su costa, y 
así bien se les requiere para que, 
en el plazo de ocho días, conta
dos a partir de la publicación de 
este anuncio en dicho periódico 
oficial, comparezcan en el expe
diente ejecutivo señalando domi
cilio o representante; pues pasa
do ese plazo, se continuará el 
procedimiento en rebeldía sin» in
tentar nuevas notificaciones.

Valoria la Buena, 5 de Septiem
bre de 1936.— Ursicino Moro.

iinUliCIOS Ito DFICIOLES
SUBASTA

se celebrará en Valladolid, en la 
Notaría de don Rafael Serrano, 
López Gómez, 2, duplicado, el 
día 29 del actual Octubre, a las 
once horas, para intentar la ven
ta de dos terceras partes en pro
piedad y una tercera parte en 
usufructo de una casa, sita en 
esta ciudad, calle Nueva de la 
Estación, número treinta y dos.

Informarán en la Notaría.
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SEGUNDA Y ÚLTIMA SU
BASTA

se celebrará en la Notaría de don 
Rafael Serrano, de Valladolid, 
López Gómez, 2, el día 30 del mes 
actual, a las once horas, para la 
venta de 10 fincas, sitas en tér
mino y casco de Bolaños de Cam
pos, bajo el tipo de 3.175 pesetas.

Informes en la Notaría.
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